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CONSIDERANDOi

Que .¡ediante Reso uc ón Suprema No 032-201 1 -ED, se aceptó con ef cac a al
28 de ju io de 2A11 a renuncia formulada por el señor Auqusto l,¡ellado Ny'éndez
Presdente del Consejo Nacional de Ciencia Tecnoog a e n-nouac on Tecnoogca-
CONCYTEC. cargo cons derado de conlianza;

Oue por Resolución l\,4in sterial N.0439-2011-ED. se encargó a partir del 16 de
agosto de 201T as flnciones del Pres dente del Consejo Naconal de Cienca,
Tecnología e innovación Tecno óglca - CONCyTEC al señor Jorge Alberto Del Carpio
Sainas Dlrector de Sistemas de Inforrnacón y Comunicación CTel del Conseio
Naciona de C encia Tecnología e nnovación Tecnológica - CONCYÍEC, en tanlo se
des¡gne a titular del referido cargo;

Que, con a f naidad de garantizar el norrnal funciona.n ento de Consejo
Nacional de Cienca, Tecnoogía e nnovacón Tecnológica - CONCYTEC resulta
necesar o adoptar as acciones de personal que resulten pertine¡tes;

De confofm dad con o d splesto en e Decreto Ley No 25762 modificado por a
LeyN¡26510 el Decreto S!premo N.006 2006-ED ysus normas r¡odifcatoriasi

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar pof coñcluido e encargo de as funcones de presidente oe
Conselo Nacional de Cenca, Tecnología e nnovación Tecnológtca - CONCYTEC a
señor Jorge Alberto Del Carpio Sainas. Drector de Sstemas de Informac on y
Comunicación CTel del Conselo Nacional de Cienca, Tecnoloaía e Innovacon
Tec¡oógca - CONCYTEC, dándosele las gracas por e ter¡po que dese.npeñó el
encargo de funciones.

- Art¡culo 2.- Encargar las funcones de pfesidente del Conseio Nacional de
. C encia, Tecno og a e Innovacton Tecno ógica - CONCYTEC al señor Victof Flur¡berto
Carranza Elguera, D rector de Arlrculac ón y Gestión del Sistema Nacional de C encia.
Tecno ogia e Innovación Tecnológica - CONCYTEC, en tanto se desiqne al t itular del
referldo cargo.
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